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RESStUC]éN AÜMINISTRATIVA

VlsTos:

La constitución Política del Estado, el.E'statuto_del Departaménto de santa cruz,la Ley Departamental No 50, elcódigo civil, la Resolución Administrativa Nó 005/20i2-J6-oI o" febrero de 2022, et memoriat de soticitud dePersonalidad Jurídica y el lnforme Legat tL sJ sJD DAJ pJ rá¿ iózá¿e rs ae [¡áiz'olüozg.
CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, parágrafo l, Numeral 13, establece comocompetencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: otorgaiperso,iri¡árJ jurídica a organizacionesNo Gubernamentales, fundaciones y entidadás civiles sin nnei aálücio que désarrollen activioades en el Departamento.

au9, lg Ley Departamental 
.No 

50, eslablece el. ámbito.de aplicación, los requisitos y procedimiento pa:"a gue elGobierno Autónomo Departamentar otorgue personaridacr Jurídica.

Que' el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ PJ -134 2023 de 15 de Marzo cie 2023, concluye que la solicitanteAsoclAclÓN DE ADULTO MAYOR "slucennrlÁ1,¡1arr';"¡r{ir¡i.ipara ra'obtención de su personaridad jurídica, conlos requisitos exigidos por la Ley Departamentat No 5b y er CáJigo'civir y aeÁái no*rr-qr" rigen ta materia y enconsecuenciá' recomienda se proceda a la firma de la Fiesoluc¡on- aJm¡n¡átrrir, 
-qr"'"tJ,ga 

personalidad Jurídica alsolicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Actministrativa No 005/2022 de 03 defebrero de ?022 y en representación del Gobierno Rutónoino ñ"prrtr*"ntal de santa cruz, por cielegacién, en uso clesus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
Artículo Primero.- otorgar Personalidad Juridíca a la persona colectiva con la denominación .q§oclAclóNDE ADULT0 MAYoR "sAN GERMÁN", como persona juridica sin fines de iucro, con dÁm¡c¡lio +n e! Municipio deYapacani, Provincia lchilo, Departamento de santa cruz .l Bolivia, ün ¡a prohibición de dedicarse a otro rubro gué nosea el irrdicado err su Estatuto orgánico, así también a actividades ilícjtas que atenteñ i la segur:iciad pública bajosanción de revccatoria de la Personalidad Jurídica. por la Ñotaria áe oor¡¡eiil ;; ¿;il;e ia protocotización de suEstatuto orgánico con sus XIX capítulos, 64 Artículos y su nejtámánio tnterno con sus it cápitutos, s2 Articutos.

Artículo Segundo.' La persona juridica beneficiada o favorecida. con esta Resolución, en caso que sus objeiiv*so actividades a desarrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante lasinstancias municipales, departamentales yio nacionátes'"á*pliunilr, cumptienJo-"onlár requisitos y normaiivascorrespondientes

El Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz, realizaÉ la respectiva publicación de la presenteResoluciÓn Adminisirativa en la Gaóeta oficial; de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 30ú, de fecha14 de enero de 2020
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i]E jUSIICIA

Regístrese, Cúmplase y Archívese.

EN REFRE§EI.¡T. ERNO
üE SAT'ITA CRUZ
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Av. Omar Chávez, Esq. Pozo
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